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f A 41t2018 DE LA SESTON ORD|NAR|A DE FECHA 18 (D|EC|OCHO) DE
uNlo DEL 2018 (DOS MtL DtEC|OCHO).

PRESIDENCIA A CARGO DEL C. CATALINO RUIZ DE LA TORRE.
SINDICATURA A CARGO DEL MTRO. JOSÉ DESIDERIO LEDEZMA DUARTE.
En el municipio de Huejuquilla el alto, Jalisco; siendo las 17:15 (diecisiete horas)
del día 18 (dieciocho) de Junio del 2018 (dos mil dieciocho), en la sala de sesiones
ubicada en la Presidencia Municipal; reunidos C. CATALINO RUIZ DE LA TORRF
MTRO. JOSE DESIDERIO LEDEZMA DUARTE, LIC. GUILLERMIN;
ESCALANTE NAVA, C. VICTOR MANUEL V¡¿QUEZ RIVERA, C. MA DEL
ROSARIO TORRES IBARRA, LIC. PAULA GARCIA ESCALANTE, C.D JOSÉ
GUADALUPE GONáLEZ JIMÉNEZ, C. FERNANDO PACHECO VELA
encontrándose ausentes los regidores C. MARCELA PADILLA OROZCO, C.

I,IT/ANUE

-PAULA
L VELA TMARTÍNEZ, C. JOSÉ FRANCISCO AGUILAR ARROYO, LIC. A
GARCIA ESCALANTE, para llevar a cabo la cuadragésima primera ton

{ordinaria de Ayuntamiento, bajo el siguiente orden del día.------ ---
J.- LISTA DE ASISTENCIA Y EXISTENCIA LEGAL DE LA SESIÓN.

Y
---§ .- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR.

4.- LECTURA, D|SCUSION y EN SU CASO APROBACTON PARA FTRMAR EL
-§ONVENtO EL CUAL CONSTSTE EN LO S|GU|ENTE:
.€rimero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de

, ñbra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $500, OOO. OO*(OUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO
*pE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo at Ramo Generat 23

,:lProvisiones Salariales y Económicas, autor¡zado en el Presupuesto de Egresos de
|Ála Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las
I disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas los [r]unici ros

Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
para que afecte las partic¡paciones federales yio estatales, hasta por el monto de
la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean
retenidas.
5.- LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR EL
CONVENIO EL CUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE:
Primero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de
obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $1, 000, 000. OO (UN
MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO DE
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las
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Proyecto Monto

CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD EN LA COLONIA
INDIGENA DE HATMASIE $500,000.00
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Proyecto Monto

MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA CON ATENCION A
CUPULA DEL CENTRO COMUNITARIO, POR $1, OOO,OOO.OO. $1,000,000.00

?

disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas los Munici ios

Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los ¡nstrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el

de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Te cero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
p a que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de

(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso

-de incumplim¡ento en la ejecución de los recursos federales asignados sean
retenidas.
:6.. LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR EL--tconveuo EL cuAL coNsrsrE EN Lo stGU|ENTE:

-Primero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de
-:obra pública en el ejercicio fiscal 20"18, por el monto de $1, 000, 000. 00 (UN

¿$ILLON DE PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO DE
---TPROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de
da Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las
jlisposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las

ntidades Federativas los Munici ros

Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los ¡nstrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de
la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean
retenidas.
7.. LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR EL
CONVENIO EL CUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE:
Primero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de
obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $500, 000. 00
(QUINIENTOS MIL PESOS 00i100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO
DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las

disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios.
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Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la SecretarÍa de Planeación, Administración y Finanzas
para que afecte las part¡cipaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de
la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados
retenidas.
8.-Lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo 1792-LXl-2018
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento a realizar en coordinación un estudio para la
implementación fomento y cooperación en el desarrollo de acciones
públicas y privadas relacionadas con la generación de energía eléctrica a
través del uso de res¡duos sólidos urbanos orgánicos e inorgánicos o en su
caso informen sobre las acciones que están realizando en este tema y en su
momento, consoliden las acciones, programas y políticas generadas para la
implementación de estas alternativas amigables con el medio ambiente.
9.-Lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo 1793-LXl-2018,
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento a realizar un mecanismo que asegure las viviendas
de los jaliscienses, en caso de que resulten dañadas por un movimiento
telúrico.
10.-Lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo 1797-LXl-20'18,
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento para que se designe en coordinación con el Servicio
de Atención Médico de Urgencia (SAMU JALISCO) para que exista personal
capacitado para utilizar los desfibriladores así como se designe un
presupuesto para dotar a los edificios públicos con desfibriladores externos
automáticos necesarios.
1 1.- Lectura, análisis y en su caso aprobación del recurso complementario
que otorgara la secretaria de cultura para la implementación de un café
cultural y espacio de lectura en el museo cristero por la cantidad de $400,
000. 00.
12.- Aprobación de los egresos e ingresos de la feria regional 2017 -2018; el
cual consiste en lo siguiente:
lngresos $602, 696.00 Egresos $1, 238, 967.00

1 3.. ASUNTOS GENERALES.
I.-PERMISOS DE SUBDIVISION.
A) Presentada por el C. RAFAEL CALDERA ORTIZ, del predio Rustico
Denominada "LA LADERA" Ubicado en el Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco
con el número de cuenta predial R006399 y una superficie total de i-63-00 HAS.
(Una hectárea y sesenta y tres áreas) de terreno.

El antes mencionado desea subdividir:
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REHABILITACION Y SUSTITUCION DE PASTO SINTETICO EN
CANCHA DE FUTBOL MUNICIPAL. $500,000.00
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1029.346m2. A favor de Rafael Caldera Centeno con las siguientes medidas y
colindancias:
NORTE: 37.875mts. En dos líneas. Con Marlene Caldera Centeno.
ESTE: 25.740mts. En dos líneas. Con Derivada de Abasolo.
SUR: 41.21Omts.En dos líneas.22.050mts. con CasildoÁvila Minjarezy 19.160
con Salvio Muñoz López.
OESTE: 27.357mts. Con Calle en Proyecto.

2 .435 m2. A favor de Marlene Caldera Centeno con las siguientes medidas y
coli danc¡as
N TE: 34.264mts. En dos líneas. Con calle Pedro Quintanar

TE: 59.470mts. En seis líneas. Con Derivada de Abasolo.
SUR: 37.875mts.En dos líneas. Con Rafael Caldera Centeno.
OESTE: 61.035mts. Con Calle Proyecto.

685.809 m2. A favor de Maribel Caldera Centeno con las siguientes medidas y
colindancias:
NORTE: 18.543mts. Con María lsabel Caldera Centeno.
ESTE: 31.535mts. Con Calle en Proyecto.
SUR: 25.007mts.En dos líneas. Con Andador en Proyecto.
OESTE: 31.933mts. En dos líneas. Con Mario Caldera Ortiz.

1011.099 m2. A favor de María lsabel Caldera Centeno con
medidas y colindancias:
NORTE: 29.177m|. En dos líneas. Con Calle Pedro Quintanar
ESTE: 52.591mts. Con Calle en Proyecto.
SUR: 18.543mts.Con Maribel Caldera Centeno.
OESTE: 74.497mts. En Cuatro líneas. Con Mario Caldera Ortiz.

las siguientes

372'1.98m2. A favor de Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco las cuales se
desprenden a continuación:

717.460m2. .DONACION PARA VIALIDAD, CALLE BELLA VISTA.
NORTE: 6.688mts. Con Norma Ochoa Vera.
ESTE: '1 1 0.020mts. En dos líneas. 100.016mts con Rafael Caldera Ortiz y
10.004mts con Calle Pedro Quintanar.
SUR: 6.187mts.Con Calle Bella Vista.
OESTE: 111.569mts. Con Calle Bella vista.

934.43m2..DONACION PARA VIALIDAD, CALLE PEDRO QUINTANAR.
NORTE: 92.405mts.En tres líneas. Con Rafael Caldera Ortiz.
ESTE: 10.001mts. Con derivada de Abasolo.
SUR:94.484mts. En seis líneas. 34.264mts. En dos líneas, con Marlene Caldera
Centeno. 10.043mts en una línea, con calle en Proyecto. 29.177mt. En dos lineas,
con María lsabel Caldera Centeno, y 21.000mts. En una línea. Con Mario Caldera
Ortiz.
OESTE: 10.004mts con Calle Bella vista.

883.95m2. *DONACION PARA VIALIDAD, CALLE EN PROYECTO.

4l
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RTE: 10.043mts. Con calle Pedro Quintanar
STE: 88.392mts.En dos líneas. 61.035mts. con lVlarlene Caldera Centeno y

27.357mts. Con Rafael Caldera Centeno.
SUR: 9.979mts. En dos lineas. Con Salvio Muñoz López.
OESTE: 88.129mts. En tres IÍneas. 4.003mts. con Andador
31.535mts. Con Maribel Caldera Centeno y 52.591mts. Con María
Centeno.

en Proyecto,
lsabel Caldera

101.67m2.DONACION PARA VIALIDAD, ANDADOR EN PROYECTO.
NORTE: 25.007mts. Con Maribel Caldera Centeno.
ESTE: 4.003mts. Con calle en Proyecto.
SUR:25.831mts. Con José Luis Carrillo González.
OESTE: 4.054mts.Con Mario Caldera Ortiz.

1084.47n2.DONAClON PARA VIALIDAD, CALLE DERIVADA DE ABAS
NORTE: 6.814mts. Con Norma Ochoa Vera.

'.jESTE: 166.912mts. En dos líneas. Con Calle Derivada de Abasolo.
r»SUR: 5.937mts. Con Calle Privada de Abasolo.

JOeSfe: 17o.7o3mts. En nueve líneas. 25.740mts.En una línea. Con Rafael
- Caldera Centeno, 59.470mts. En seis líneas. Con Marlene Caldera Centeno,
¡ 10.001mts. En una línea. Con Calle Pedro Quintanary 75.492mts. En una línea.

----Y- Con Rafael Caldera Ortiz.

-|dueOanOo una superficie de 7673.320m 2. A favo¡de Rafael Caldera Ortiz conL las siguientes medidas y colindancias:
NORTE: 82.586mts. En tres lÍneas. Con Norma Ochoa Vera
ESTE: 75.492mts. Con calle derivada de Abasolo.
SUR: 92.405mts. En tres líneas. Con calle Pedro Quintanar.
OESTE: 100.016mts.Con calle Bella Vista.

B) Solicitud presentada por la C. JUANA MARTINEZ CRUZ, det predio Rustico
Denominada'POTRERO DE BUEYES'o "POTRERITO" Ubicado en el Municipio
de Huejuquilla el Alto, Jalisco con el número de cuenta predial R006759 y una
superficie total de 0't -20-97.59 HAS. (Una hectárea, veinte áreas, noventa y

u siete punto cincuenta y nueve centiáreas) de terreno.
El antes mencionado desea subdividir:

00-03-54.69 Has A favor de Julián Escalante Nava con las siguientes medidas y
colindancias:
NORESTE: 25.97mts. Con Callejón.
SURESTE: 18.46mts. En dos líneas. Con Juana Martínez Cruz.
SUROESTE: 21.83mts.En dos líneas. Con Juana Martínez Cruz.
NOROESTE: 1 1.24mts. Con Teresa MartÍnez Cruz.

00-05-46.29 Has A favor de Miguel Ángel Martínez Escalante con las siguientes
medidas y colindancias:
NORESTE: 41.67mts.En tres lÍneas. Con rio Huejuquilla.

, SURESTE: 5.64mts. Con rio Huejuquilla.
t SUROESTE: 38.B4mts.En tres líneas. Con Juana Martínez Cruz.

NOROESTE: 9.26mts. Con Juana Martínez Cruz.

Cobierno Municipal ZO15 -ZOl B
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Quedando una superficie de 0l-11-96.61 Has. A favor de Juana Martínez Cruz
con las siguientes medidas y colindancias:
NORTE: 90.39mts. En nueve líneas. 40.29mts. En cuatro lÍneas. Con Juan
Escalante Nava, 5.72mts con Callejón, 13.77mts. En dos líneas. Con José
Martínez Cruz y 30.61mts. En dos líneas. Con Pablo Ceniceros Raygoza.
ESTE: 125.43mts. En diez líneas. 53.74mts.En cinco líneas. Con Miguel Ángel
Martínez Escalante.71.69 en cinco líneas. Con Rio Huejuquilla.
SUR: 206.21mts. En cuatro líneas. Con rio Huejuquilla.
OESTE: 307.30mts.En trece líneas. 30.56mts. en dos líneas. Con lnocencia Meza

ra, 217.73m1s. En nueve líneas. Con Angelina Martínez Cruz. 59.01mts.en
dos I eas con Teresa Martínez Cruz

il OLICITUDES VARIAS.
A) Oficio presentado por el delegado municipal, el comité de graduación del

preescolar y la primaria de la comunidad lndígena de Haitmasie en el
cual solicitan apoyo para los alumnos egresados de ambas instituciones
la cual se rcalizata el 09 de Julio del presente año el cual consiste en lo
siguiente:
-100 platos desechables, 100 cucharas, 200 vasos desechables.
- 4 cajas de refrescos.
-5 paquetes de servilletas.
- una caja de agua.

B) Oficio presentado por por la C. Ma lsabel Najar Castañeda en el
cual solita apoyo para el C. MARTIN ESCALANTE VICTORIO, el cual
consiste en el apoyo económico por $7, 400.00 (siete mil
cuatroc¡entos pesos 00/100 MN), para la compra de baterías para la
silla de ruedas que utiliza.

,I4.- INFORME DE COMISIONES.
I.. INTERVENCIÓN DEL SINDICO MTRO. JOSÉ DESIDERIO LEDEZMA

DUARTE,

II.-INTERVENC¡ÓN DE LA REGIDORA LIC. PAULA GARCIA

ESCALANTE.

III.-INTERVENCIÓN DEL REGIDOR C. FERNANDO PACHECO VELA.
IV.. INTERVENCION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO C.

CATALINO RUIZ DE LA TORRE.

15.. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

En el punto número UNO del orden del dia, el C. Catalino Ruiz de la Torre,
Presidente Municipal interino pasa lista de asistencia y encontrándose presentes
07 (siete) reg¡dores de l1 (ONCE) por lo anterior y dada la naturaleza del punto,
se da por agotado el mismo; declarándose que existe quórum legal, por lo cual
serán válidos los acuerdos que en esta sesión se tomen, la votación se realizara
alzando el dedo índice y de forma verbal a la vez.
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el punto número DOS del orden del día el C. Catalino Ruiz de la Torre,
residente Municipal interino da lectura al orden de día, una vez leído se somete a

votación si aprueba el orden del día, aprobándose por unanimidad de los
presentes

En el punto número TRES del orden del día, referente a la LECTURA,

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del

Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a

todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el

Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,

procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando com
f

resultado la aprobación por mayoría simple por 07 siete votos a favor p ?
integrantes presentes del Ayuntamiento

(-
=:\.En el desahogo en el punto número CUATRO, del orden del día, referente a la

.LECTURA, D|SCUS|ON Y EN SU CASO APROBACTON PARA FTRMAR EL
---:coNVENtO EL CUAL CONSTSTE EN LO S|GU|ENTE:

:frimero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de

._-\ obra pública en el ejercicio fi§cal 2018, por el monto de $500, OO0. OO

---(OUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO
DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo Generat 23I Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el PreJupuesto de Egresos de

f la Federación para el ejercicio Fiscal 20'18, los cuales estarán sujeios a las

útl--tP

disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas los [\/unici ros

Segundo.- Se autoriza al Pres¡dente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas

para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de

la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso

de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean

retenidas. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del

yuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a

todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el

Cobierno Municipal 20i 5-20l8
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En el desahogo en el punto número QUINTO, del orden del día, referente a la
TURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA FIRMAR EL

co ENIO EL CUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE:
Pri ro.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de
ob pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $1,000,000. 00 (UN

LLON DE PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO DE
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las
disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas los [tIu nici ros
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Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el ;-
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo. (
Tercero.- Se autoriza a la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzasll
para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de | '

la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados searL v

En el desahogo en el punto número SEXTO, del orden del día, referente a la
LECTURA, DISCUSION Y EN SU GASO APROBACION PARA FIRMAR EL
CONVENIO EL CUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE:
Primero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la realización de
obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $1,000, 000.00 (UN

MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO DE
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de
la Federac¡ón para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las

disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios.

8l
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Proyecto Monto

$1,000,000.00
MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA CON ATENCION A
CUPULA DEL CENTRO COMUNITARIO, POR $1, OOO,OOO.OO.

Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,

procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como

resultado la aprobación por mayoría simple por 07 siete votos a favor por los

integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

retenidas. Esto es somet¡do a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a
todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el
Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,
procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como
resultado la aprobación por mayoría simple por 07 siete votos a favor por los

integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

q



HUSIUQUILLS 9L ALTS

Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, SÍndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
para que afecte las participaciones federales yio estatales, hasta por el monto de
la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean
retenidas. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a
todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el
Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,

lprocediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando

üesultado la aprobación por mayorÍa simple por 07 siete votos a favor p

_}integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

co
*

'.*En 
el desahogo en el punto número SEPTIMO, del ord

-)lecruna, 
DrscusroN y EN su cASo ApRoBAc

a€ONVENIO EL cUAL CONSISTE EN LO SIGUIENTE:
-d. Pr¡mero.- Se autoriza al municipio de Huejuquilla el Alto,

en del día, referente a la
ION PARA FIRMAR EL

Jalisco, la realización de
obra pública en el ejercicio f¡scal 2018, por el monto de $500, 000. 00
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con recursos provenientes del FONDO
DE PROYECIOS DE DESARROLLO REGIONAL con cargo al Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las
disposiciones previstas en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas los Munici tos

f
--)

IJ
U

N
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Segundo.- Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y Tesorero para que
suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el
fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo.
Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de
la(s) obra(s) referida(s) en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso
de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean
retenidas. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a
todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el
Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,' procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como

i resultado la aprobaclón por mayoría simple por 07 siete votos a favor por los

Cobierno N{unicipal ZO1 5 -2O1 B
Palacio Municipal s/n C.P. 46000, Huejuquilla el Alto, Jalisco.
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loyecto Monto -
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS Y BASE PARA
DISTINTOS CAMINOS A COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. $1,000,000.00

IProyecto Monto

REHABILITACION Y SUSTITUCION DE PASTO
SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL MUNICIPAL. $500,000.00

il rieRRs cgN N/rgcig
a

T_

A

t\

§



{r'

¡ntegrantes presentes del Ayuntamiento.- - -
*Se integra a la sesión la regidora Lic. Paula García Escalante.- - -

En el desahogo en el punto número OCTAVO, del orden del día, referente a la
lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo '1792--xl-2018,
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento a realizar en coordinación un estudio para la
implementación fomento y cooperación en el desarrollo de acciones
úblicas y privadas relacionadas con la generación de energía eléctrica a

! és del uso de residuos sólidos urbanos orgánicos e inorgánicos o en su
ca

omen to, consoliden las acciones, programas y políticas generadas para la
implementación de estas alternativas amigables con el medio ambiente. Esto
es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento por lo que
una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y cada uno de ellos
y después de ser analizado y discutido este punto el Presidente Municipal pide
levanten el dedo índice en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a
la calificación de la misma, dando como resultado la negación por mayoría simple
por 08 ocho votos en contra por los ¡ntegrantes presentes del Ayuntamiento.- - - - -

En el desahogo en el punto número NOVENO, del orden del día, referente a la
lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo 1793-LXl-2018,
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento a realizar un mecanismo que asegure las viviendas
de los jaliscienses, en caso de que resulten dañadas por un movimiento
telúrico. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a
todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el
Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,
procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como
resultado la aprobación por mayoría calificada por 08 ocho votos a favor por los
integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -
En el desahogo en el punto número DECIMO, del orden del día, referente a la

lectura y en su caso aprobación del Acuerdo Legislativo 1797 -LXl-2018,
aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se exhorta
a este H. Ayuntamiento para que se designe en coordinac¡ón con el Servicio
de Atención Médico de Urgencia (SAMU JALISCO) para que exista personal
capacitado para utilizar los desfibriladores así como se designe un
presupuesto para dotar a los edificios públicos con desfibriladores externos
automáticos necesarios. Esto es sometido a considerac¡ón de todos los
integrantes del Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al

uso de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido
este punto el Presidente Municipal p¡de levanten el dedo índice en señal de

aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando
como resultado la negación por mayoría simple por 07 siete votos en contra y uno

a favor por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

En el desahogo en el punto número ONCEAVO, del orden del día, referente a la
lectura, análisis y en su caso aprobación del recurso complementario que

10 I
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informen sobre las acciones que están realizando en este tema y en su
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rgara la secretaria de cultura para la implementación de un ca

pacio de lectura por la cantidad de $400,000.00. (cuatroc¡entos mil pesos
00/100 MN). Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a
todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto se
autoriza la recepción del recurso y su implementación en la casa de la cultura de
este municipio, por Io que el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en
señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, 7
dando como resultado la aprobación por mayorÍa simple por 08 ocho votos a
por los integrantes presentes del Ayuntamiento

En el desahogo en el punto número DOCEAVO, del orden del día, referente a la
aprobación de los egresos e ingresos de la feria regional 2017 -2018; el cual
consiste en lo siguiente:
lngresos $602, 696.00 Egresos $1, 238, 967.00
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento por
lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y cada uno
de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el Presidente Municipal
pide levanten el dedo índice en señal de aprobación, procediéndose
inmediatamente a la calificación de la misma, dando como resultado la aprobación
por mayoría simple por 05 cinco votos a favor, 3 abstenciones por los integrantes

zaf-

,)
presentes del Ayuntamiento

I3.- ASUNTOS GENERALES.
I.-PERMISOS DE SUBDIVISION.
A) Presentada por el C. RAFAEL CALDERA ORTIZ, del predio Rustico
Denominada'LA LADERA'Ubicado en el Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco
con el número de cuenta predial R006399 y una superficie total de 1-63-00 HAS.
(Una hectárea y sesenta y tres áreas) de terreno,

El antes mencionado desea subdividir:
1029.346m2. A favor de Rafael Caldera Centeno con las siguientes medidas y
colindancias:
NORTE: 37.875mts. En dos líneas. Con Marlene Caldera Centeno.
ESTE: 25.740mts. En dos líneas. Con Derivada de Abasolo.
SUR: 41.21Omts.En dos líneas.22.050mts. con CasildoÁvila IVinjarezy 19.160
con Salvio [Vluñoz López.
OESTE: 27.357mts. Con Calle en Proyecto.

2178.435 m2. A favor de Marlene Caldera Centeno con las siguientes medidas y
colindancias:
NORTE: 34.264mts. En dos líneas. Con calle Pedro Quintanar.
ESTE: 59.470mts. En seis lÍneas. Con Derivada de Abasolo.
SUR: 37.875mts.En dos lÍneas. Con Rafael Caldera Centeno.
OESTE: 61.035mts. Con Calle Proyecto.

685.809 m2. A favor de Maribel Caldera Centeno con las siguientes medidas y
colindancias:
NORTE: 18.543mts. Con María lsabel Caldera Centeno.

Coblerno Municipal 2015 -201 8
Palacio Municipal s/n C.P. 46000, Huejuquilla el Alto, lalisco.
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ESTE: 31.535mts. Con Calle en Proyecto.
SUR: 25.007mts.En dos líneas. Con Andador en Proyecto.
OESTE: 31.933mts. En dos líneas. Con Mario Caldera Ortiz

1011.099 m2. A favor de Maria lsabel Caldera Centeno con las siguientes
medidas y colindanc¡as:
NORTE: 29.177mt. En dos líneas. Con Calle Pedro Quintanar.
ESTE: 52.591mts. Con Calle en Proyecto.

1 8.543mts.Con Maribel Caldera Centeno.
E:74.497mts. En Cuatro líneas. Con Mario Caldera OrtizOE

1.98m2. A favor de Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco las cuales se
desprenden a continuación:

717.460m2. "DONACION PARA VIALIDAD, CALLE BELLA VISTA.
NORTE: 6.688mts. Con Norma Ochoa Vera.
ESTE: 110.020mts. En dos líneas. 100.016mts con Rafael Caldera Ortiz y
l0.004mts con Calle Pedro Quintanar.
SUR: 6.187mts.Con Calle Bella Vista.
OESTE: 111.569mts. Con Calle Bella vista.

934.43m2. *DONAC¡ON PARA VIALIDAD, CALLE PEDRO QUINTANAR.
NORTE: 92.405mts.En tres líneas. Con Rafael Caldera Ortiz.
ESTE: 10.001mts. Con derivada de Abasolo.
SUR: 94.484mts. En seis líneas. 34.264mts. En dos líneas, con Marlene Caldera
Centeno. 10.043mts en una línea, con calle en Proyecto. 29.177m1. En dos líneas,
con María lsabel Caldera Centeno, y 21.000mts. En una línea. Con Mario Caldera
Ortiz.
OESTE: 10.004mts con Calle Bella vista.
883.95m2. *DONACION PARA VIALIDAD, CALLE EN PROYECTO.
NORTE: '10.043mts. Con calle Pedro Quintanar.
ESTE: 88.392mts.En dos lÍneas. 61.035mts. con Marlene Caldera Centeno y
27.357mfs. Con Rafael Caldera Centeno.
SUR: 9.979mts. En dos líneas. Con Salvio Muñoz López.
OESTE: 88.129mts. En tres líneas. 4.003mts. con Andador en Proyecto,
31 .535mts. Con Maribel Caldera Centeno y 52.591mts. Con María lsabel Caldera
Centeno.

101.67m2 *DONACION PARA VIALIDAD, ANDADOR EN PROYECTO.
NORTE: 25.007mts. Con Maribel Caldera Centeno.
ESTE: 4.003mts. Con calle en Proyecto.
SUR: 25.831mts. Con José Luis Canillo González.
OESTE: 4.054mts.Con Mario Caldera Ortiz.

1084.47n2*DONACION PARA VIALIDAD, GALLE DERIVADA DE ABASOLO.
NORTE: 6.814mts. Con Norma Ochoa Vera.
ESTE: 166.912mts. En dos lÍneas. Con Calle Derivada de Abasolo.
SUR: 5.937mts. Con Calle Privada de Abasolo.

t2l
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STE: 170.703mts. En nueve líneas. 25.740mts.En una línea. Con Rafael
aldera Centeno, 59.470mts. En seis líneas. Con Marlene Caldera Centeno,

Quedando una superf¡cie de 7673.320m2. A favor de Rafael Caldera Ortiz con
las siguientes medidas y col¡ndancias:
NORTE: 82.586mts. En tres líneas. Con Norma Ochoa Vera.
ESTE: 75.492mts. Con calle derivada de Abasolo.
SUR: 92.405mts. En tres líneas. Con calle Pedro Quintanar.
OESTE: '1 00.016mts.Con calle Bella Vista.
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento
lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de lavoza todos y cada uno
de ellos y después de ser analizado y discutido este punto que el solicitante
presente el proyecto como fraccionamiento por lo que el Presidente Municipal pide

3levanten el dedo índice en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a
,i)a calificación de la misma, dando como resuliado la aprobación por mayoría- calificada po

../-.- Ayuntamiento

f

c
"§

r 08 ocho votos a favor por los integrantes presentes del

B) Solicitud presentada por la C. JUANA MARTINEZ CRUZ, del predio Rustico
i Denominada 'POTRERO DE BUEYES" o "POTRERITO" Ubicado en el Municipio

--de 
Huejuquilla el Alto, Jalisco con el número de cuenta predial R0067S9 y una

ísuperficie total de 01-20-97.59 HAS. (Una hectárea, veinte áreas, noventa y
.'J siete punto cincuenta y nueve centiáreas) de terreno.

El antes mencionado desea subdividir:
_ 00-03-54.69 Has A favor de Julián Escalante Nava con las siguientes medidas y
:colindancias:

NORESTE: 25.97mts. Con Callejón.
SURESTE: 18.46mts. En dos líneas. Con Juana Matlínez Cruz.
SUROESTE: 21.83mts.En dos líneas. Con Juana MartÍnez Cruz
NOROESTE: 11.24mts. Con Teresa Martínez Cruz.

- 
dO-0546.29 Has A favor de Miguel Ángel Martínez Escalante con las siguientes

;medidas y colindancias:

f ruOneSfe: 4'1 .67mts.En tres líneas. Con rio Huejuquilla.
SURESTE: 5.64mts. Con rio Huejuquilla.
SUROESTE: 38.84mts.En tres líneas. Con Juana Martínez Cruz.
NOROESTE: 9.26mts. Con Juana Martínez Cruz.

Quedando una superficie de 01-1 1-96.61 Has. A favor de Juana Martínez Cruz
con las siguientes medidas y colindancias:
NORTE: 90.39mts. En nueve líneas. 40.29mts. En cuatro líneas. Con Juan
Escalante Nava, 5.72mts con Callejón, 13.77mts. En dos líneas. Con José
Martínez Cruz y 30.6'1mts. En dos líneas. Con pablo Ceniceros Raygoza.
ESTE: 125.43mts. En diez lÍneas. b3.74mts.En cinco líneas. Con Miguel Ángel
It/artínez Escalante.71.69 en cinco líneas. Con Rio Huejuquilla.
SUR: 206.21mts. En cuatro líneas. Con rio Huejuquilla.

Gobierno Municipai ZO1 5 -201 B
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10.001mts. En una línea. Con Calle Pedro Quintanar y 75.492mts. En una línea.
Con Rafael Caldera Ortiz.
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OESTE: 307.30mts.En trece líneas. 30.56mts. en dos líneas. Con lnocencia Meza
Madera, 217 .7 3mts. En nueve líneas. Con Angelina Martínez Cruz. 59.01mts.en
dos lineas con Teresa Martínez Cruz.

to es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento por

x de
oq

os y después de ser analizado y discutido este punto el Presidente Municipal
una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y cada uno

pr levanten el dedo índ¡ce en señal de aprobación, procediéndose
mediatamente a la calificación de la misma, dando como resultado la aprobac¡ón

por mayoria simple por 08 ocho votos a favor por los integrantes presentes del
Ayuntam iento

II.- SOLICITUDES VARIAS.
A) Oficio presentado por el delegado municipal, el comité de

graduación del preescolar y la primaria de la comunidad lndigena
de Haitmasie en el cual solicitan apoyo para los alumnos egresados
de ambas instituciones la cual se realizara el 09 de Julio del
presente año el cual consiste en lo sigu¡ente:
-1 00 platos desechables, 100 cucharas, 200 vasos desechables.
- 4 cajas de refrescos.
-5 paquetes de servilletas.
- una caja de agua.
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso
de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y
discutido este punto el Presidente Municipal pide levanten el dedo indice
en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación
de la misma, dando como resultado la aprobación por mayoría simple
por 08 ocho votos a favor por los integrantes presentes del

U

lL
Ayuntam iento

B) Oficio presentado por la C. Ma lsabel Najar Castañeda en el cual
solita apoyo para el C. MARTIN ESCALANTE VICTORIO, el cual
consiste en el apoyo económico por $7, 400.00 (siete mil
cuatrocientos pesos 00/100 MN), para la compra de baterias para la
silla de ruedas que utiliza.
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso
de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y
discutido este punto se autoriza el apoyo con $5,000. 00 (cinco mil
pesos 00/'100 MN), por lo que el Presidente Municipal pide levanten el

dedo índice en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a la
calificación de la misma, dando como resultado la aprobación por

mayoría simple por 08 ocho votos a favor por los integrantes presentes

del Ayuntamiento.- - - -
14.- INFORME DE COMISIONES.

I.- INTERVENCIÓN DEL SINDICO MTRO. JOSÉ DESIDERIO LEDEZMA

DUARTE.
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1.- En la sesión pasada estuve ausente por Ia convocatoria realizada por el

congreso del estado, en el cual Ia reunión se trató sobre e¡ punto ana zado

en la sesión extraordinaria número 40

2.- Solicitud de apoyo para trasladar a dos estudiantes de primaria a la
olimpiada estatal de matemáticas. Esto es sometido a consideración de

todos los integrantes del Ayuntamiento por lo que una vez

concediéndoseles el derecho al uso de lavoza todos y cada uno de ellos y

después de ser analizado y discutido este punto el Presidente Municipal

pide levanten el dedo índice en señal de aprobación, procediéndo

ainmediatamente a la calificación de la misma, dando como resultad
\
Jbprobación por mayoría simple por 08 ocho votos a favor por los integra

á presentes del Ayuntamiento.- - - -

. 3.- Solicitud real¡zada por la supervisora de las Telesecundarias de la zona

-)asi como el director del INEJAL los cuales piden un espacio para ¡nstalar la,J

fficina correspondiente. Esto es sometido a consideración de todos los

- Integrantes del Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el

derecho al uso de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser

analizado y discutido este punto por lo pronto no se cuenta con un espacio

por lo que el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de

aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma,

dando como resultado la negación por mayoría simple por 08 ocho votos en

- §contra por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -
j 4.- El día 18 de Mayo se reinstalaron Araceli y Refugia Cruz.- -

f S.-el día 31 de uáyo se presentaron dos desistimientos uno por parte de
Teodoro de la Cruz López y Pedro García Castro.-
6.- Se solicita el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 IilN); por el pago
de honorarios de la certificación del desistimiento de Teodoro de la Cruz
López y Pedro Garcia Castro. Esto es sometido a consideración de todos
los integrantes del Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el
derecho al uso de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser
analizado y discutido este punto el Presidente Municipal pide levanten el
dedo índice en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a la
calificación de la misma, dando como resultado la aprobación por mayoría
calificada por 08 ocho votos a favor por los integrantes presentes del
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7.- Se solicita se tome en consideración los años de servicio y el estado de
salud para que de ser posible se le autorice su jubilación al C. Pedro Pablo
García Castro quien tiene 25 años de servicio con el cargo de policía de
linea por un porcentaje de 100%. Esto es sometido a consideración de
todos los integrantes del Ayuntamiento por lo que una vez
concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y cada uno de ellos y
espués de ser analizado y discutido este punto el Presidente Municipal

prde levanten el dedo índice en señal de aprobación, procediéndose
inmediatamente a la calificación de la misma, dando como resultado la

aprobación por mayoría calificada por 08 ocho votos a favor por los
.iintegrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

- 8.- El día de mañana llegan las mochilas que se otorgan por el gobierno del
d E.t"do por lo que se platicara con el Tesorero para efectuar el pago

correspondiente, por lo que se invita al L.C.P Emigdio Bañuelos Martínez,
y realizar el pago para
por lo que se hablara a la

LIC. PAULA GARCIA

___) tesorero mun¡c¡pal para buscar una alternativa' 
,'¡torgar las mochilas a las escuelas del municipio,

--! Secretaria para informar la situación presupuestal
a .a-

II.-INTERVENCION DE LA REGIDORA

§ escllaxre.

! t.- Oficio presentado por la C. Norma García Zúñiga en el cual solicita el

permiso y la licencia de centro botanero con venta de botanas y bebidas

preparadas en el domicilio Niños Héroes #02, en el municipio de Huejuquilla

el Alto, Jalisco. Esto es sometido a consideración de todos los integrantes

, -| aet Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso
L/

' de la voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y

discutido este punto se autoriza un permiso provisional de 06 meses en el

cual se apegue a lo establecido en los reglamentos municipales; por lo que

el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de

aprobación, procediéndose ¡nmediatamente a la calificación de la misma,

dando como resultado la aprobación por mayoría calificada por 08 ocho

votos a favor por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -

2.- Solicitud para que se realice una supervisión en el local de auto servicio

ubicado en Niños Héroes.-

3.- Se solicita se termine la obra realizada en la Cofradía

III..INTERVENCIÓN DEL REGIDOR C. FERNANDO PACHECO VELA.
1I t.- Se solicita se arreglen varias calles de la comunidad de Tenzompa.

Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento
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por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y

cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto el

Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de aprobación,

procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como

resultado Ia aprobación por mayoría simple por 08 ocho votos a favor por

los integrantes presentes del Ayuntamiento

IV.- INTERVENCION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERIN

CATALINO RUIZ DE LA TORRE.

1.- Solicitud realizada por el Tecnológico Jose Mario Molina Pasqu

\,

v
-¡' Henríquez, extensión Huejuquilla el Alto, Jalisco en el cual pide el apoyo

!' para otorgar el pago correspondiente de la secretaria de dicha institución.
Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del Ayuntamiento
por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la voz a todos y

)- cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido este punto se
Y aprueba el apoyo con $700.00 (setecientos pesos 00/'100 MN) por quincena

;L.-^a pa/ti del 30 de Junio del 2018 al 01 de Agosto, por lo que el Presidente

-p-Municipal 
pide levanten el dedo Índice en señal de aprobación,G procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma, dando como

-, resultado la aprobación por mayoría calificada por 08 ocho votos a favor por
] los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -
j Z.-SoticituO de apoyo para los universitarios del Tecnológico Mario Molina( también conocido como Tecnológico de Tala. Esto es sometido a
a consideración de todos los integrantes del Ayuntam¡ento por lo que una vez

L> concediéndoseles el derecho al uso de lavoz a todos y cada uno de ellosy' después de ser analizado y discutido este punto se aprueba el apoyo por lo
, que el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice en señal de

) aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de la misma,
; dando como resultado la aprobación por mayoria calificada por 0B ocho

votos a favor por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - -
3.- Solicitud para que el municipio participe en el FAM 2018 (Fondo Apoyo a
Migrantes). Esto es sometido a consideración de todos los integrantes del
Ayuntamiento por lo que una vez concediéndoseles el derecho al uso de la
voz a todos y cada uno de ellos y después de ser analizado y discutido
este punto por lo que el Presidente Municipal pide levanten el dedo índice
en señal de aprobación, procediéndose inmediatamente a la calificación de
la misma, dando como resultado la aprobación por mayoría calificada por
08 ocho votos a favor por los integrantes presentes del Ayuntamiento.- - - - -
4.- Solicitud y aprobación para que este H. Ayuntamiento ingrese en el
programa FAIM 2018, así como la firma del convenio correspondiente.- - - - -

En el desahogo del punto DECIMO QUINTO y agotados los puntos a tratar se da
por concluida la presente sesión siendo las 20:40 (veinte horas con cuarenta
minutos) del día 18 de Junio del 2018 (dos mil dieciocho) y se les convoca para la
próx¡ma sesión con carácter de ordinaria que tendrá verificativo el día 0g de
Agosto del año 2018 (dos mil dieciocho) en punto de las 15:00 (quince horas) en
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General de este Ayuntamiento, que autor¡za y DA FE F

C. CATALINO RUIZ DE LA TORRE.
PRESIDENTE MUNICIPAL

INTERINO.

MTRA. GUILLERMINA ESCALANTE
NAVA

REGIDORA

C. MANUEL VELA MART¡NEZ
REGIDOR

C. FERNANDO PACHECO VELA.
REGIDOR

IBARRA.

--\- \+EGIDORA'A I IlÉ.:{-- \n(\n ( !;¿ e, 'il.¡r ,) r, tlt, -o ,
C. JOSE FRANCISCO AG]JILAR / '

ARROYO

MTRO. JOSÉ ZMA
DUAR

SINDICO MUNICIPAL

C. VICTOR MANUEL VAZQUEZ
RIVERA.

REGIDOR.

C. MARCELA PADILLA OROZCO
REGIDOR

C. MA DEL ROSARIO TORRES LIC. PAULA GARCIA ESCALANTE.
RA.

C.D.J SE GUADALUPE
GONZÁLEZ JIMÉNEZ

REGIDOR

LIC. GUADALUPE IYALI CARRILLO VERDíN.
SECRETARIO GENERAL.
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la oficina que se utilizara como sala de sesiones del Ayuntamiento; firmando los
que quisieron, supieron y consideraron hacerlo, en unión con el suscrito Secretario
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rsrA DE AstsrENctA DE LA sesló
DE FECHA 09 DE AGOSTO DEL 2OI8
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO.
G. Catalino Ruiz de la Torre.
Presidente Municipal interino.

N ORDINARIA NUMERO 42
, DEL H. AYUNTAMIENTO DE
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Mtro. José Desiderio Ledezma
Duarte.
Sindico.
Mtra. Guillermina Escatante
Nava.
Regidor.
C. Victor Manuel yazquez
Rivera.
Regidor.
C. Ma del Rosario Torres Ibarra
Regidor.
C. José Francisco Aguilar
Arroyo.
Regidor.
Lic. Paula Garcia Escalante.
Regidor.

C.D José Guadalupe González
Jiménez.
Regidor.
C. Marcela Padilla Orozco.
Regidor.

C. Manuel Vela Martínez.
Regidor.
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4-lng. Miguel Angel
Lopez.
Regidor
C.Guadalupe lyali
Verdín.
Secretario General.
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DE ASISTENCIA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO 41
DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2018, DEL H. AYUNTAM¡ENTO DE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO.

C. Catalino Ruiz de la Torre.
Presidente Municipal interino.

.A
Mtro. José Desiderio Ledezma
Duarte.
Síndico.
Mtra. Guillermina Escalante
Nava.
Regidor.
C. Victor Manuel Yazquez
Rivera.
Regidor.
C. Ma del Rosario Torres lbarra
Regidor.
C. José Francisco Aguilar
Arroyo.
Regidor.
Lic. Paula Garcia Escalante.
Regidor.

C.D José Guadalupe González
Jiménez.
Regidor.
C. Marcela Padilla Orozco.
Regidor.

C. Manuel Vela Martínez.
Regidor.

C. Fernando Pacheco Vela.
Regidor

C.Guadalupe lyali
Verdín.
Secretario General.
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